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En la ciudad de-San Francisco Quito apital de la República del Ecuador, hoy día 

cinco de julio del añodos mil[ seis, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON, 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO: omparecen la señora MONICA 

LILIANA LUNA SANCHEZ, cásada, en calidad de Gerente y como tal nan legal 

de la Compañía CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA., de 

conformidad con el onano abilitante adjunto.- La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer Hoy fe y me pide que eleve a escritura pública la minuta 

que me presenta, cuyo tenor es el siguiente:- SEÑOR NOTARIO:- En el registro de 

Escrituras Públicas a su cango, sírvase incorpora una Reforma de Estatutos, al 

tenor de las siguientes cláusuláas:- PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de la Señora Mónica Liliana Luna 

Sánchez, en calidad de Gerente y como tal, representante legal de la compañía 

CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA., conforme se 

desprende del nombramiento que como  habilitarte, se agrega al presente 

instrumento, debidamente autorizado por la Junta General Universal y Ordinaria de 

Socios cuya acta también se adjunta.- La compareciente es mayor de edad, casada, 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz y domiciliada en el Distrito 

Metropolitano De Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- a) CONSUL-CARSIG 

CONSULTORES CAMACHO. CIA. LTDA, se constituyo mediante escritura     A publica celebrada ante el Notario Décimo octavo de Quito, Doctor Enrique Di 
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Ballesteros el veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y tres, que fue 

“inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el doce de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro.- b) Con fecha siete de noviembre del dos mil, ante el Notario 

Décimo cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el trece de diciembre del dos mil uno, se celebró la Escritura 

de Aumento de capital, reforma de estatutos y cambio de denominación social de la 

Compañía Consultores y Auditores Brito Arcos Cía. Ltda. Por la de CONSUL-CARSIG 

CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA.- e) Con fecha veinte y seis de junio del 

dos mil tres, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo 

Román Chacón y legalmente inscrita en el RÉQIstro Mercantil el veinte y uno de 

agosto del dos mil tres, se celebro la escritura de cesión de Participaciones.- d) Con 

fecha siete de junio del dos mil seis la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía resolvió por unanimidad reformar á objeto social de la compañía.- 

TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS:- En cumplimiento a lo ordenado por la 

Junta General, Universal y Extraordinaria mencionada en los antecedentes, se 

lonas artículo segundo de Jos Estatutos Sociales, el mismo que actualmente 

dice: ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto 

dedicarse a desempeñar la actividad _ de Auditoria externa Y y contabilidad, 

administración y organización, estudio de factibilidad y específicos, supervisión de 

obras, asesoramiento general financiero y tributario y, dar cursos de capacitación en área 

de contabilidad y auditaría, y en todos aquellos campos para los cuales estuvieran 

técnicamente capacitados, para el cumplimento de su objeto social, la compañía podrá 

celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por la Leyes Ecuatorianas.- La 

compañía no podrá realizar actividades a las que se refiere el artículo veinte y siete de la 

Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, en concordancia con la 

regulación ciento veinte-ochenta y tres de la Junta Monetaria".- La Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios del siete de junio del dos mil seis autorizó al suscrito 

para que otorgue el presente instrumento de acuerdo al texto aprobado.- CUARTA..- 
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DECLARACIONES ADICIONALES:- En consecuencia al comparecientá“Apidadibnle 

autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, declara lo 

siguiente:- a) Modificar El artículo Segundo ¿de los estatutos, en los términos constantes 

      

      
    

  

   

   

en la cláusula anterior, b) Declara) bajo juramento que CONSUL-CARSIG 

CONSULTORES CAMACHO CIA. LT se encuentra sometida al control total de la ) 

Superintendencia de compañías, c) Peclara bajo juramento que CONSUL-CARSIG 

CONSULTORES CAMACHO CIA .LTDA, a la fecha de la suscripción de este instrumento 

no es contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas] para la perfecta validez del presente instrumento.- 

Hasta aquí la minuta, la misma quese encuentra firmada por el doctor Juan David Pólit, 

abogado, portador de la matrícula profesional número tres mil seiscientos sesenta y dos 

del Colegio de Abogados de Quito] Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron todos los preceptds legales que el caso requiere y leída que le fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, se ratifica en todo lo expuesto y firma 

conmigo en unidad de acto de todd lo cual doy fe.- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- De 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial doy fé y CERTIFICO que la presente es fiel 
fotocopia del documento original que me fue 

o y devuelto al interesado. 
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Señora. 

Mónica Liliana Luna Sánchez 

Presente 

De mis consideraciones: 

      
   

    

     

    

xxx de la COMPAÑÍA CONSUL- 
JIA. LTDA. Celebrada en esta fecha, 

para el cargo de GERENTE de Ja 
años a partir de la inscripción de este 

La Junta General Universal de Socio 
CARSIG CONSULTORES CAMACHO 
decidió por unanimidad reelegiria 2 ust 
misma, por el período estatutario de d 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

De acuerdo con el estatuto socialí le corresponderá a usted ejercer la 
representación legal, de la COMPAÑÍA CONSUL- CARSIG CONSULTORES 
CAMACHO CIA. LTDA, tanto judictial como extra judicialmente. Sus demás 
atribuciones constan en la escritura de la Constitución de la Compañía. 

COMPAÑÍA CONSUL- CARSIG CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 
cantón Quito, Dr. Enrique Ballesterop, el 27 de Diciembre de 1993, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 12 de Enero 1994. 

Mediante resolución de Ja Superintendencia de Compañías otorgada el 21 de 
Febrero se aprobó el cambio de nombre de la COMPAÑÍA CONSUL-CARSIG 
CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA, mediante escritura otorgada el 7 de 

Noviembre del 2001, en Ja Notaría Décimo Cuarta del Cantón Quito, Dr. Alfonso 
Freire Zapata, la misma que fue inscrita, el 13 de Diciembre del 2001 

mo razón de aceptación. 
NOTARIA DECIMO SEXTA DE ) QUITO.- D Nonormidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley po e doy de y, CERTIFICO que la presente es fiel ocument ¡ presentado y devuelto al Ora que me fue 

Sirvase suscribir este nombramiento 

Atentamente. 

Jl 
Sr. Juan Carlos Brito R. 

Secretaria, Ad — hac 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANÍA CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de Junio del dos mil seis, a las.15h00, en las 

oficinas de CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CIA.LTDA, ubicadas en la Av. 

10 de Agosto y Villalengua esquina, Ed. Inteca, segundo piso, Of. 201.¿é reúnen en Junta 
General Universal Y Extraordinaria ie oca de la Compañía los Sres: Cecibel Astudillo A, 
con 632 participaciones, Mario A Goftaire E, con 632 participaciones, y Washington Camacho 
con 1 participación. Todas las participaciones son de un dólar americano cada una. Los 
presentes representan el 100% del capital suscrito y pagado. En vista de que se encuentra 
presente la totalidad del capital social, y según lo prescrito en el artículo décimo de los 
estatutos sociales, los presentes, unánimemente deciden conformarse en Junta General 
Universal y Extraordinaria de socios, y también de forma unánime aceptan tratar el siguiente 
orden del día. 

1.-Reforma del objeto social de la compañía.( Artículo Segundo) 

Preside la sesión la Srta. Cecibel Del Carmen Astudillo Azanza, Presidente de la compañía y 
actúa como secretaria la Sra. Mónica Liliana Luna. 

- 1.- Reforma del objeto social.- El Presidente propone que se agregue como principal objetivo 
social de la compañía el de dedicarse a desempeñar la actividad de Auditoría externa. Después 
de una breve discusión sobre la conveniencia de este aumento, es aprobado por unanimidad. 

a) El artículo segundo dirá: ARTÍCULO SEGUNDO: Objeto Social.- La compañía tendrá 
por objeto dedicarse a desempeñar la actividad de auditoría externa y contabilidad, 
administración y organización, estudio de factibilidad y especificos, supervisión de obras, 
asesoramiento general financiero y tributario y, dar cursos de capacitación en el área de 
contabilidad y auditoría y, en todos aquellos campos para los cuales estuvieran técnicamente 
capacitados, para el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar toda clase de 
actos y contratos permitidos por la Leyes Ecuatorianas.- La compañía no podrá realizar. 
actividades a las que se refiere el Artículo veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y 
Control Del Gasto Público en concordancia con la regulación ciento veinte- ochenta y tres de 
Junta Monetaria. 

Esta reforma, puesta a consideración de la Junta General, es aprobada unánimemente. 

No habiendo mas puntos para tratar se da un receso de media hora para elaborar la presente 
Acta luego de la cual se da lectura a la misma y es aprobada por unanimidad y firmada por 

! 

 



todos los presentes. Siendo las 16h30 se da por terminada la Junta Generál Qidiba ña De 
Socios. 

e bel 3-Y / 
Cecibel del Carmen Astudillo A 

Presidente de la Junta 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON .-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

REFORMA DE ESTATUTOS. Otorgado por COMPAÑÍA CONSUL 

CARSIG CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA. Celebrada ante 

mi, con fecha cinco de julio del año dos mil seiz, tome 

nota de APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. 

Mediante resolución N* 06. 0.14. 2565, emitida por el 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda, Director del Departamento 

rt
 

Juridico de Compañias de Quito, con fecha veinte de 

iulio del año doz mil seis.- Quito a, cuatro de agosto 

del año doz mil seiz. 

NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...«ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCION DE CONSULTORES Y 

AUDITORES BRITO ARCOS COMPAÑÍA LIMITADA, Actualmente 

CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO COMPAÑÍA LIMITADA, de 

fecha 27 de DICIEMBRE de 1993, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 06.0.1J.2569, de 

fecha 20 de Julio del 2006, que Aprueba la Reforma de 

Estatutos de la referida compañía.- Quito a, QUINCE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS.- 
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REGISTRO MERCAS UL 
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UA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 20 de julio del 2.006, bajo el 
número 064 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 
números: 68 del Registro Mercantil de doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro, a 

fs 161, Tomo 125; y, No.- 5090 del Registro Mercantil de trece de diciembre del año dos mil 

uno, a fs 4639, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ CONSUL-CARSIG 
CONSULTORES CAMACHO CIA. ETDA.”, otorgada el 05 de julio del 2.006, ante el 
Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMAN 

CHACON.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 041.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el número 1551.- Quito, a nueve de enero del año, dos mil siete.- EL 

REGISTRADOR.- Y 

    

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
“DEL CANTÓN QUITO 

RG/lg.- 

 


